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Anexo a la Política relativa a la migración  
 
Los temas y conceptos que se abordan en la política relativa a la migración podrían requerir 
comentarios y antecedentes adicionales.  La lista de documentos que figura a continuación tiene por 
objeto ayudar en la lectura de la política. No obstante, no se trata de una lista exhaustiva de todos los 
textos que pudieran ser pertinentes para la prestación de asistencia y protección a los migrantes.   
 
Resoluciones del Movimiento 
 
Juntos por la humanidad, resolución 1, XXX Conferencia Internacional de la Cruz Roja y de la Media 
Luna Roja , 2007. 

Especificidad del Movimiento Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja en la acción y en las 
asociaciones, y función de las Sociedades Nacionales como auxiliares de los poderes públicos en el 
ámbito humanitario, resolución 2, XXX Conferencia Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna 
Roja , 2007. 
 
Migración internacional, resolución 5, Consejo de Delegaos, 2007. 

Estrategia para el Movimiento Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja relativa 
al Restablecimiento del Contacto entre Familiares (y Plan de aplicación) (2008-2018), resolución 4, 
Consejo de Delegados, 2007. 
 
Promover el respeto a la diversidad y la no discriminación Para contribuir a la paz y a la amistad entre 
los pueblos, resolución 3, Consejo de Delegados, 2005. 
 
Aplicación del Acuerdo de SevillaI, resolución 8, Consejo de Delegados, 2005. 

Promoción del respeto a la diversidad y lucha contra la discriminación y la intolerancia, resolución 9, 
Consejo de Delegados, 2003. 
 
Acción del Movimiento en favor de los refugiados y los desplazados internos y elementos mínimos para 
suscribir acuerdos operacionales entre los componentes del Movimiento y sus asociados operacionales 
externos, resolución 10, Consejo de Delegados, 2003. 
 
Acción del Movimiento a favor de los refugiados y los desplazados internos, resolución 4, Consejo de 
Delegados, 2001. 
 
La política del Movimiento en lo que atañe al abogamiento, resolución 6, Consejo de Delegados, 1999. 
 
Acuerdo sobre la organización de las actividades internacionales de los componentes del Movimiento 
Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja (Acuerdo de Sevilla), resolución 6, Consejo de 
Delegados, 1997. 
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Principios y acción en la asistencia internacional humanitaria y en las actividades de protección, 
resolución 4, XXVI Conferencia Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja, 1995. 
 
El Movimiento, los refugiados y las personas desplazadas, resolución 7, Consejo de Delegados, 1993. 
 
El Movimiento Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja y los refugiados, resolución 9, 
Consejo de Delegados, 1991. 

El Movimiento y los refugiados, resolución XVII, XXV Conferencia Internacional de la Cruz Roja y de la 
Media Luna Roja, 1986. 
 
Acción de la Cruz Roja Internacional a favor de los refugiados, resolución XXI, XXIV Conferencia 
Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja, 1981. 
 
Políticas de la Federación 
 
Política de Salud, XV periodo de sesiones de la Asamblea General, Federación Internacional de 
Sociedades de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja, 2005. 
 
Política de Apoyo Psicológico, VII periodo de sesiones de la Junta de Gobierno, Federación Internacional 
de Sociedades de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja, 2003. 
 
Política de Bienestar Social, XII periodo de sesiones de la Asamblea General, Federación Internacional 
de Sociedades de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja, 1999. 
 
Política de Preparación para Desastres, XII periodo de sesiones de la Asamblea General, Federación 
Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja, 1999. 
 
Política de Género, XII periodo de sesiones de la Asamblea General, Federación Internacional de 
Sociedades de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja, 1999. 
 
Política de Intervención en Situaciones de Emergencia, XI periodo de sesiones de la Asamblea General, 
Federación Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja, 1997. 
 
Guías y manuales de la Federación y el CICR 
 
Enhancing protection for civilians in armed conflict and other situations of violence, CICR, 2008. 
 
Inter-agency guiding principles on unaccompanied and separated children, CICR, 2004. 
 
Assistance to asylum seekers in Europe – A guide for National Red Cross and Red Crescent Societies, 
Federación Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja, 2003.  
 
El restablecimiento del contacto entre familias: guía para el uso de las Sociedades Nacionales, CICR, 
2001.  
 
Strengthening Protection in War: A Search for Professional Standards, CICR, 2001. 
 
Resoluciones aprobadas en conferencias estatutarias regionales 
 
Johannesburg Commitments, VII Conferencia Panafricana de Sociedades de la Cruz Roja y de la Media 
Luna Roja, 2008.  
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Compromiso de Guayaquil,  XVIII Conferencia Interamericana de la Cruz Roja, 2007.   
 
Los Compromisos de Estambul, VII Conferencia Regional Europea de la Cruz Roja y de la Media Luna 
Roja, 2007 
 
Compromiso de Santiago de Chile, XVII Conferencia Interamericana de la Cruz Roja, 2003 
 
The Manila Action Plan, VI Conferencia Regional de la Cruz Roja y la Media Luna Roja en Asia y el 
Pacífico, 2002 
 
Carta de Berlín y Plan de Acción – Migración, VI Conferencia Regional Europea de la Cruz Roja y de la 
Media Luna, 2002  
 
Recomendaciones aprobadas por otras reuniones regionales  
 
Recomendaciones de Estrasburgo, seminario sobre migración, menores no acompañados y regreso 
forzoso, Cruz Roja Francesa y Consejo de Europa, 2009. 
 
Recomendaciones de Palermo, reunión internacional sobre asuntos de género y migración en la zona 
del Mediterráneo, Cruz Roja Italiana y Centro de Cooperación de la Cruz Roja en la Zona del 
mediterráneo, 2008. 
 
Informe final, foro europeo sobre retorno, Cruz Roja Sueca y Oficina Conjunta de la Cruz Roja y la Unión 
Europea?, 2006 
 
Directrices regionales 
 
Return: Policy and Practice – A guide for European National Red Cross and Red Crescent Societies, 
Plataforma de Cooperación de la Cruz Roja Europea en materia de Refugiados, Solicitantes de Asilo y 
Migrantes (PERCO), 2008. 
 
Guidelines on the reception of asylum seekers, Plataforma de Cooperación de la Cruz Roja Europea en 
materia de Refugiados, Solicitantes de Asilo y Migrantes (PERCO), 2001. 
 

***** 
 
Marco jurídico internacional – Una selección de instrumentos internacionales pertinentes  
 
A continuación figura una lista selecta de instrumentos jurídicos de carácter universal que pudiesen ser 
pertinentes en el trabajo con migrantes. No se incluye en esta sección los instrumentos jurídicos 
regionales relativos a derechos humanos y refugiados.  
 
Derecho internacional de derechos humanos  
 
Migrantes 
 
Convención Internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y 
de sus familiares, 1990. 
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Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, especialmente mujeres y niños, que 
complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional 
(Protocolo de Palermo), 2000. 
 
Personas apátridas 
 
Convención para reducir los casos de apatridia, 1961. 
 
Convención sobre el estatuto de los apátridas, 1954.  
 
Otros grupos específicos 
 
Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, 1979. 
 
Convención sobre los derechos del niño, 1989. 
 
Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, 2006. 
 
General 
 
Convención internacional sobre la eliminación de todas las formas de discriminación racial, 1965. 
 
Pacto internacional de derechos civiles y políticos, 1966.  
 
Pacto Internacional de derechos económicos, sociales y culturales, 1966.  
 
Convención contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, 1984 (véase, en 
particular el artículo 3 sobre no devolución o non-refoulement) 
 
Derecho internacional humanitario 
 
Convenio de Ginebra relativo al trato debido a los prisioneros de guerra, 1949. 
 
Convenio de Ginebra relativo a la protección debida a las personas civiles en tiempo de guerra, 1949. 
 
Protocolo adicional a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 relativo a la protección de las 
víctimas de los conflictos armados internacionales (Protocolo I), 1977. 
 
Protocolo adicional a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 relativo a la protección de las 
víctimas de los conflictos armados sin carácter internacional (Protocolo II), 1977. 
 
Derecho internacional sobre refugiados 
 
Convención sobre el estatuto de los refugiados, 1951. 
 
Protocolo sobre el estatuto de los refugiados, 1967. 
 
 


